
 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO DIVISORIO 

DEMANDANTES GLADYS CECILIA ZAPATA GUIRAL 

CÉSAR AUGUSTO POSADA ZAPATA 

DEMANDADA LUZ ELENA GÓMEZ REYES 

RADICADO 05001 31 03 002 1996 04894 00 

DECISIÓN INCORPORA NOTA DEVOLUTIVA 

ORDENA OFICIAR NUEVAMENTE. 

 

Se incorpora nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Norte (archivo 11), donde indica que devuelve sin 

registrar el Oficio No. 432, ya que la parte demandante citada en el oficio no coincide 

con la que se encuentra registrada en el oficio que comunicó la medida; por lo 

anterior, se señala que se adjudicó a la señora LUZ ELENA GÓMEZ REYES los 

derechos que el menor CÉSAR AUGUSTO POSADA ZAPATA, representado por la 

señora GLADIS CECILIA ZAPATA GUIRAL, tenía sobre el bien inmueble identificado 

con F.M.I. No. 01N-159510. 

 

En razón a lo anterior, SE ORDENA oficiar nuevamente a la Entidad, para que se 

levante la medida cautelar “Inscripción de la demanda sobre cuerpo cierto”, 

respecto del bien inmueble identificado con F.M.I. No. 01N-159510, de propiedad 

de la señora DORA DE JESÚS NARANJO DE HERRERA, identificada con C.C. 

21.300.998, la cual se ordenó a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Norte, mediante Oficio No. A-143 del 21 de febrero de 1997. 

 

Por parte de la Secretaría expídase y procédase al diligenciamiento del Oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 



 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _172__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _10 de noviembre de 2022______ 
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